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Aviso Modificatorio N° 001

Invitación Cultural Cultura Bogotá 2025

Mediante la Resolución No. 269 del 07 de mayo de 2025, la Secretaría Distrital de Cultura,
Recreación y Deporte dio apertura a la:  Invitación Cultural Cultura Bogotá 2025  y en el
parágrafo del artículo segundo, se estipuló lo siguiente: 

“(…)  PARÁGRAFO: Las modificaciones a los términos de la Invitación Cultural citada en el
presente  acto  administrativo  se  podrá  modificar  mediante  aviso  modificatorio  que  deberá
publicarse en el respectivo micrositio web de Invitaciones Culturales de la Secretaría Distrital
de Cultura, Recreación y Deporte https://invitaciones.scrd.gov.co/, con anterioridad no menor
a un (1)  día hábil  al  vencimiento del  plazo fijado en el  cronograma que se indica  en las
condiciones de la Invitación Cultural”.

Ahora  bien,  de  conformidad  con  el  cronograma  de  la  Invitación  Cultural  mencionada,
publicada  en  el  micrositio  web:  https://invitaciones.scrd.gov.co/verInvitacion/863,  se
estableció  como  fecha  de  cierre  el  21  de  mayo  de  2025  a  las  5:00p.m.  y  la  fecha  de
publicación de seleccionados el 04 Julio de 2025. No obstante, teniendo en cuenta que a la
fecha 19 de mayo de 2025 se cuenta con 2 inscritos, se considera pertinente realizar la
modificación al cronograma con el fin de contar con mayor participación de la ciudadanía en
esta  invitación  y  en  este  sentido  poder  tener  mayor  cobertura  en  la  asignación  de  los
incentivos económicos que constituyen la “Bolsa Concursable”, y así mismo, contar con un
mayor tiempo de ejecución de las iniciativas ganadoras anticipando la fecha de publicación
de seleccionados. 

En consecuencia, resulta pertinente y oportuno MODIFICAR el cronograma de la Invitación
Cultural Cultura Bogotá 2025 de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, de
la siguiente manera:

Fecha de cierre:  26 de mayo
de 2025

Fecha  de  publicación  de
seleccionados

27 de junio
de 2025

Los  demás  términos  de  Invitación  Cultural  en  mención  no  modificados  mediante  este
documento, continúan vigentes.

Dado en Bogotá D.C, a los 20 días del mes de mayo del 2025.

SANTIAGO TRUJILLO ESCOBAR
Secretario de Despacho

Aprobado mediante rad. 20252200170363
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Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte

 
Proyectó: Jessica Giraldo - Contratista Fomento.
Revisó: Edgar Javier Pulido Caro - Contratista Fomento.
Aprobó: Juan Diego Jaramillo – Director de Fomento. 
Revisó OJ: Diego Eduardo Beltrán Hernández – Contratista Oficina Jurídica.
Revisó y ajustó OJ: Sandra Margoth Vélez Abello – Jefe Oficina Jurídica.
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